
   

Guayaquil, 25 de septiembre del año 2014 F Y? ” Bai » 

Sr. Ing. 

CORDERO CABRERA CHARLES JAVIER. 

Cuidad. 

164% 4-01 
De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía NITROTERRA SA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NITROTERRA SA. por el lapso de CINCO AÑOS. Entre sus funciones le corresponde 
individualmente ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 
compañía, además de las señaladas en el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
trigésimo octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 28 de julio del 
2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 05 de agosto del 2009. 

Muy atentamente. 

  

Presidente de la Junta. 

y 
RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido designado. Guayaquil, 25 de septiembre 
del 2014. 

Sr. Cordero Cabrera Charles Javier 
Ecuatoriano 

La Troncal, Av. 25 de Agosto N.-925 

CC. 091563056-0 

    

    

    

    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

«ao EN HOJA DE SE URIDAD 

DEAL ADJUNTA. 
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% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.341 

FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:23 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NITROTERRA 6S.A., a favor de CHARLES JAVIER CORDERO 
CABRERA, de fojas 41.111 a 41.113, Registro de Nombramientos número 
13.244. 

ORDEN. 48341 
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Guayaqial, 06 de octubre de 2014 

  

REVISADO POR.) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Nor.




